
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Antioquia, doce de octubre de dos mil 

veintiuno  
 

Proceso Extraproceso – Amparo de pobreza 

Solicitante José Nicolás Buritica 

Radicado No. 05-679 31 84 001 2021 00013 00 

Instancia Primera 

Providencia Sustanciación No. 298 

Temas y 

Subtemas 

Amparo de Pobreza  

Decisión Requiere  

 

 

En atención al memorial que antecede y toda vez que han 

transcurrido más de cuatro meses sin que obre constancia alguna 

sobre las gestiones adelantadas por el profesional del derecho 

nombrado en el amparo de pobreza de la referencia, se dispone 

REQUERIR a este profesional, para que en el término de tres (3) días, 

rinda informe al despacho sobre las gestiones adelantadas para 

iniciar el trámite del proceso para el cual fue nombrado.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

Juez 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.____  fijados hoy __________________ 

en la secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

El secretario 
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